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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 30 de marzo de 2022.-  
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con oficio de Cámara de comercio de Bogotá.  
Realizada consulta telefónica se informó que presuntamente, la razón social actual de la entidad es CAJA 
HONOR – Caja Promotora de vivienda Militar y de Policía. 
La Secretaria, 

 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia: Pertenencia No. 00361 de 2021 
Demandante: Alexandra Ramírez Forero 
Demandado: María Yamila Yabor de Ramírez 
Fecha Auto: 31 de marzo de 2022. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, se incorpora a la 

encuadernación, el oficio CRS0101186 allegado el 14 de marzo de 2022 por 

Cámara de Comercio de Bogotá, informando que: 

 
Dicha misiva se tiene en cuenta, se pone en conocimiento de las partes e 

intervinientes, para los fines de rigor. OFICIESE a CAJA HONOR – Caja 

Promotora de vivienda Militar y de Policía, a las siguientes direcciones: 

notificaciones.judiciales@cajahonor.gov.co 

Carrera 54 No. 26 – 54 Barrio la Esmeralda / CAN Bogotá  

Adjuntándole copia de la demanda y anexos, y exhortándolo para 

informar en un plazo máximo de 10 días, si su entidad es la misma CAJA de 

VIVIENDA MILITAR. Y en caso afirmativo para que se pronuncie sobre la 

siguiente hipoteca: 
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Líbrese oficio, remítase virtualmente, déjense constancias de rigor y contrólese 

el término, fenecido el mismo vuelva el expediente al despacho para los fines 

de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

Se notifica por estado #12 de 01 de 
abril de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO 

Secretaria 
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